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Toluca de Lerdo, Estado de México, o treinta de marzo de dos mil doce.------------------VISTAlo
solicitud de información presentado en fecho veintisiete de marzo de dos mil doce registrado
o través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México
(SICOSIEM),identificado con el número de Folio señalado 01 rubro. mediante lo que requiere
(SIC): "NECESITO SABER CUANTAS Y EN DONDE SE ENCUENTRAN TODAS LAS JUNTAS DE
CONCILIACiÓN DE ESTADO DE VERACRUZ, TANTO FEDERALES COMO LOCALES",

Respecto o lo mismo se dicto el presente----··-··········-···························· .....•.•.......
.. - - - -- - ACUERDO························ .
Conforme o lo dispuesto en los artículos 35 fracción 111,41 Bisfracción 111y 45 de la Ley de
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de México y Municipios
(LTAIPEM),así como en el numeral Cuarenta y Dos de los Lineamientos para la Recepción,
Trámite y Resolución de los Solicitudes de Acceso o lo Información Público, Acceso,
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así
como de los Recursosde Revisiónque deberán observar los Sujetos Obligados por lo Ley de
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de México y Municipios, del
análisis de lo mismo y todo vez que precisamente el artículo 11 de lo ley antes citado, a lo
letra dispone "Los sujetos obligados sólo proporcionarán lo información que generen en el
ejercicio de sus atribuciones" y el artículo 41 de lo ley de lo materia establece que "Los
sujetos obligados solo proporcionarán lo información público que se les requiero y que obre
en susarchivos ... , en consecuencia y toda vez que la información solicitada no corresponde
a la información generado y contenido en esto Comisión, se hace del conocimiento del
solicitante o tra\fés de este acuerdo que los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de
atender susolicitud son:

Lo COMISiÓN DE ARBITRAJEMEDICO DELESTADODE VERACRUZ,mismo que tiene su domicilio
en lo calle de España número 111, Fraccionamiento Virginia, CP. 94294, Boca del Rio
Veracruz. Horario de atención 08:00 o 15:00 Tel. 01-800-714-76-58. Correo electrónico
codamedver@hotmail.com o bien por medio de su página electrónica
http://www.codamedver.gob.mx.
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Esimportante mencionar que la COMISiÓN DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DEL ESTADO DE
VERACRUZ no es sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del
Estado de México y Municipios, por lo tanto deberá ingresar su solicitud de información
mediante el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, sito en calle Cirilo Celis
Pastrana s/n esquina Av. Lázaro Cárdenas, Col. Rafael Lucio, c.P. 91110, Xalapa, Veracruz,
MéxicQ, .Tel: 2288420270. Correo Electrónico: contacto@verivai.org.mx o bien a través de la
páginó http://www.verivai.org.mx. Por medio de su sistema electrónico denominado
INFOMEX-VERACRUZ.

Del mismo modo se reitera al solicitante que tiene derecho a interponer recurso de revisión
sobre este acto de conformidad a lo dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un
término de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de que haya
surtido efectos la notificación de este acuerdo.- - - - - - NOTIFíQUESEAL SOLlClTANTE-- - Así LO
ACORDÓ EL DOCTOR GREGaRIO FRANCISCO MENDOZA SÁNCHEZ. TITULAR DE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN DE ESTACOMISIÓN.- RÚBRICA
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